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su companero 
POLICW. Fiscalía acusó a exalumno del 
colegio Dario Salas por delitos porte de 
anna blanca, la tenenda de un arma 
hechiza y lesiones. Familia de la víctima 
se sumó a acdónjudicial con querella. 

Danny Fuentes Espinoza 
da1111y.fue1, tes@cro11 icacl 1i/l a11.c/ 

E 
n el 1narco de la Ley de 
Responsabilidad Penal 
Adolescente (RPA), la lis· 

calía local de Chillán presentó 
una acusación en contra del 
1nenor de 15 años que el pasa· 
do 29 de abril hirió con un cu· 
chillo a su co1npañero en la re· 
gión torácica, tras enfrascarse 
en una discusión al interior del 
colegio técnico profesional Da· 
rio Salas. 

Son, en total, cuatro años 
de internación en régimen ce· 
JTado del Servicio Nacional del 
Menores lo que solicita como 
pena el Ministerio Público. 

Así lo confinnó el fiscal 
Juan Rohr, a cargo de la indaga· 
toria y el proceso judicial en 
contra del adolescente. Ade­
n1ás, detalló que los ilícitos que 
se le ilnputan son tres. 

En pri111er lugar está el ar· 
ma blanca, la cual portaba al 
interior del recinto educado· 

nal, y en segundo lugar las le· 
siones graves que causó contra 
el menor de 17 años, de inicia· 
les C.G.V., con quien sostenía 
rencillas anteriores, pese a no 
ser compañeros de curso, pero 
que 1notivaron a1nenazas pre­
vias. 

Al1nomento de la agresión, 
y según relató el 1nismo 1nenor 
que fue víctima, "lo había visto 
un par de veces, y 1ne n1ostró 
un anna hechiza, y cuando pa· 
só de nuevo nos quedatnos nli· 
rando, me pegó un cabezazo, 
yo le respondí con 1m golpe y él 
me puso el cuchillo en el pe· 
cho". 

De esta 1nanera, el agresor 
fue detenido y el menor agredí· 
do fue Llevado hasta el hospital 
Herminda Martín de Chillán, 
donde se le tuvo que realizar 
curaciones, ya que afornmada· 
mente la lesión no afectó a nin· 
gím órgano, lo que hab1ía com· 
plicado esta sit11ación. 

Al momento de la decen· 
ción del victilnario, se Je en· 
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SIN MEDIAR PROVOCACIONES O RENCILLAS ANTERIORES, AGRESOR PROPINÓ UN CORTE A LA ALTURA DEL PECHO EN EL ADOLESCENTE DE 16 AÑOS. 

91 menores en intemadón provisoria 
• Entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de este año. en la 
región del Bío Bío han ingresado a los registros del Ministerio 
Público un total de 3.186 menores. De dicha cifra. 903 tienen 
entre 14 y 15 años. mientras que 2.283 tienen entre 16 y 17 
años. Además. según el boletín estadístico del Ministerio Pú· 
blico, los menores que han cometido los delitos más serios. 
que han ameritado decretar su internación provisoria en un 
Centro del Sename. sólo han sido 91. Esta última tasa repre­
senta una baja respecto al año pasado. cuando 96 adolescen· 
tes fueron sometidos a este régimen. 

contró en su 1nochila el anna 
hechiza, motivo por el cual la 
fiscalía también presentó den· 
ero de la acusación, la solicirud 
de una pena asignada al delito 
de porte y tenencia de ai·1na de 
fuego prohibida. 

De esta ronna, el rribunal 
de Garantía agendará dentro 

de las próxünas se111anas una 
nueva audiencia en la que se 
prepai·ará el juicio oral contra 
el menor, quien actualmente 
tiene prohibición de acercarse 
a la víctilna. 

QUERELLANTES 
Después de OCUJTido el hecho, 

la madre del menor, Nancy 
Cuevas, contactó al abogado 
Rocltigo Vera Lan1a, quien el u 
de junio presentó una querella 
cruninal contra el agresor. 

Según comentó Vera La1na, 
la fainilia aún no ha sido notifi· 
cada de la presentación de la 
acusación, que fue entregada 
por el fiscal Rohr el pasado 
viernes; no obstante, dijo que 
pedü- cuatro años de interna· 
ción en régi1nen cerrado con· 
n·a el ilnputado lo deja confor· 
me. 

"Esta111os satisfechos con el 
n·abajo de la fiscalía. a·ee1nos 
que ha sido un trabajo amplio, 
acucioso y riguroso. En esa ló­
gica, nos parece adecuado lo 
que solicita y co1110 parte que­
rellante no podemos sino res· 
paldar al Ministerio Público", 

destacó el abogado. 
Ade1nás, planteó que en su 

calidad de querellante, "por 
una serie de derechos, tene· 
mos la opción de acogernos a 
la acusación de la fiscalía, o 
bien presentar una acusación y 
ofrecer medios p1ueba", cues· 
tión que por ah.ora estadan de­
sestimando, incluso después 
de añadir inicialmente el delito 
de a1nenaza denn·o de su docu· 
111ento judicial. 

Respecto al menor agredí­
do, éste pudo volver a clases 
una se111ana después de sufrir 
la herida co11opunzante. La fa. 
milia, en tanto, estudiará accio­
nes civiles para obtener un 
monto económico indemniza· 
torio por los daños sufridos 
con la situación que vivieron 
hace ya casi 6 111eses. &3 


